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Ounpaquil, marao 28 de 2016 

Señores: 
Accionistas 
INMOBILIARIA MARIA ROSA “MARIORASA" SA. 
Ciudad 
Demis conideracione: 
En mi calidad de Comisario de INMOBILIARIA MARÍA ROSA “MARIORASA" SA.. he dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el Ar. 321 de la Ley de Compañias y el Reglamento, que establecen los 
requatos minimos que debe contener el informe de Comisario de la Compañia, sn resolución No. 
90.1.5., publicada en el Repiso No. 435 del 11. de marzo de 1990, correspondiente al Ejercicio 
Económico 2015. 

1 Los adinerados de la compañía han dado cumplimiento als normas legales, sucias y 
reslmentaria según lo establecido en los esaurosvgentes, se han ado cumplimiento aros las 
resoluciones del Jona General de Accionistas. 
Los duninisrdoresde compañía, meo proporcionado toda fnformación necia ar el 
cumplimiento de mis funciones como comisano. 
La corespondencia, ls libros de acts de Junta General de Accionistas, libro lonaro, bro de 
acciones y accioiss, comprobante y bros de comabidad, se encuentran l dí, debidamente 
vrdenados, en archivos son seguridad, se len y conservan de conformidad con ls disposiciones 
heples. 
He dado cumplimiento ala disposición del Art. No. 321 de la Ley de coman», plncipalmente 
+ laevisión dels balances de comprobación mensual, control interno, y libros de contabilidad, 
o hubo stuaciones cpecaler que derante el ejercicio que se hayan presenado entre los 

accionistas dela compa y adrinieradores para convocatorias especiales 
Las cias presentadas en los Estados Financieros son iguals 4 as de Libro Mayor y Libros 
Asaliars de Contabilidad: 
a mi opinión los sados Financieros de Compañía son confiable, han sido elaborados de 

acuerdo a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptado, de conformidad a lo que 
establece la seslución SCS0153009 de la Superntendencia de Compañías, publicada en el 
Registro Oficial No. 510 del 9 de agosto de 1990. 
Los adninisradoes no requieren garantía para ejercer sus funciones. Se ha dado cumpliienso 
odo los puntos indicados en el orden del da para ls Juas Generales sn otr ningon punto. 

 


